


































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2020-00276  

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente y en 

cumplimiento de lo normado en el numeral 9 del art 375 del C.G.P., el 

despacho dispone fijar la hora de las _9:00 del día _29 _del mes de 

_junio  del año 2023 para llevar a cabo la inspección judicial del bien 

inmueble objeto a usucapir.  

Se advierte que, en su desarrollo, se adelantarán las etapas que ordena 

el Art 372 procesal. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez



Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2020-00441 

 

No se tiene en cuenta el escrito de insolvencia allegado por parte del 

Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición, dado que este 

proceso se encuentra rechazado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2020-00724 

Emplazado como se encuentra el demandado, ÁLVARO DELGADO 

MOSQUERA, se designa al Dr., NÉSTOR EDUARDO SIERRA 

CARRILLO como Curador Ad Litem, para que los represente en este 

proceso. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

2020-00724 

 

Se agrega a los autos, la documental allegada por parte del parqueadero 

CAPTUCOL en el cual se encuentra aprehendido el vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez
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INFORME INGRESO VEHÍCULO MCN403

NOTIFICACIONES Captucol <notificaciones@captucol.com.co>
Jue 9/02/2023 12:29 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Cordial saludo, por medio del presente correo se le informa que el día 05 de Enero de 2023 se recibió el vehículo identificado con la placa MCN403, por el funcionario de policía
JHONNY VERA, Identificado con placa 167042, quien autoriza remitir este informe en virtud de la puesta a disposición según el acuerdo 2586 de 2004, Numeral 7. solicitado por su
despacho en el proceso de referencia. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 2022-00724
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO FERNANDEZ
DEMANDADOS: ALVARO DELGADO MOSQUERA

IMPORTANTE: Solicitamos de su amable colaboración, al momento de  expedir el oficio dirigido al parqueadero, INDICAR A QUIEN SE LE DEBE REALIZAR LA ENTREGA.

El vehículo de referencia queda inmovilizado en la ciudad de Pereira en la dirección Variante  La Romelia - El pollo km 10 , Sector  El Bosque lote 1a sur. Dosquebradas Risaralda.

Anexo los documentos de ingreso, los cuales se podrán ver en el siguiente link:

https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share/index&placa=MCN403

Solicito su amable colaboración al momento de requerir algún trámite, comunicarse por este medio, a cualquiera de estos números 3105768860 - 3015197824 y/o dirigirlo a la
Carrera 68H # 78-64, Las Ferias.

Para lo pertinente cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fparqueaderos.captucol.com%2Findex.php%3Fr%3Dshare%2Findex%26placa%3DMCN403&data=05%7C01%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C945e350ebf0f4d46658608db0ac33747%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115605795394162%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vVbIPrC8KUHyGM%2FtnWa%2Bxf%2BngKiaI%2FcqiiEBpZZoqF8%3D&reserved=0


Parqueadero 5. CAPTUCOL RISARALDA

Convenio SIN CONVENIO

Estado Ingresado

Placa MCN403

Número de Inventario 25514

Marca FORD EDGE

Linea LIMITED

Modelo 2012

Color NEGRO GALAXIA

Servicio PARTICULAR

Clase 3

Tipo WAGON

Numero Motor CBA84189

Numero Serie 2FMDK4KC1BA84189

Kilometraje 139776

Llaves Si

¿Cuántas Llaves? 1 BLOQUEO

Documentos No

¿Cuáles Documentos?

Fecha 2023-01-05

Conductor

Cc

Direccion

Telefono

Grua Si

Valor Grua 380000

Observaciones SIN DATOS DEL CONDUCTOR - GRUA DESDE TRES PUERTAS
RISARALDA

Documentos:

Placa (/index.php?r=share%2Findex&placa=MCN403&sort=id_vehiculo) Tipo Documento (/index.php?r=

MCN403 Documento de ingreso

MCN403 Fotos Ingreso

MCN403 Fotos Ingreso

Mostrando 1-3 de 3 elementos.

https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share%2Findex&placa=MCN403&sort=id_vehiculo
https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share%2Findex&placa=MCN403&sort=id_tipo_documento


Proceso:
Juzgado 29 CIVIL MUNICIPAL

Ciudad BOGOTA

Proceso EJECUTIVO

Numero 2022-00724

Demandante PARTICULAR

Demandante Nit Cc

Demandado ALVARO DELGADO MOSQUERA

Demandando Nit Cc

Oficio 1049

Fecha 18-NOVIEMBRE-2021

Otro Motivo

Retiro:
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2020-00746 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente y en 

cumplimiento de lo normado en el numeral 9 del art 375 del C.G.P., el 

despacho dispone fijar la hora de las _9:00 del día _27_del mes de junio 

de año 2023 para llevar a cabo la inspección judicial del bien inmueble 

objeto a usucapir.  

Se advierte que, en su desarrollo, se adelantarán las etapas que ordena 

el Art 372 procesal. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:



Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2020-00791 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por parte del JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO quien revocó la providencia del 20 de septiembre 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

2020-00791 

 

La secretaria de cumplimiento al auto de fecha 20 de septiembre de 

2022. 

CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2021-00020 

La secretaria actualice los oficios 082 de fecha 29 de enero de 2021 y 

remítanse a las entidades correspondientes a fin de darle cumplimiento al 

auto que decretó las medidas cautelares. 

NOTÍFIQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2021-00240 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., acéptese 

la renuncia que al poder otorgado por la entidad FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS presenta el Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez
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2021-00688 
 

De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito 

y presentado por el apoderado y representante legal de las entidades 

contratantes, el Juzgado RESUELVE: 

 
ACEPTAR la cesión que de los derechos de crédito de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a SERLEFIN S.A.S. de conformidad con el contrato de 

cesión aportado por las partes. 

 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, se tiene como nuevo demandante a SERLEFIN S.A.S., en virtud 

de la precitada cesión de los derechos de crédito y dada su calidad de 

cesionario del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 
 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña
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2021-00701 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., demandó a ERIKA PAOLA 

CHURQUE LEON para que previos los trámites de un proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de menor cuantía se le condene a 

pagar una suma líquida de dinero. 
 

por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($52.087.654,64) M/CTE equivalen a 182.930,9700 

Unidades de Valor Real (UVR) por concepto de capital contenido en el 

pagaré No 05700484900078062 anexo a la demanda como título ejecutivo. 

 

Por el interés moratorio a la tasa del 16.05% EA, sin que supere la tasa 

máxima permitida por la ley para cada periodo de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda, 

esto es el 24 de agosto de 2021 y hasta su pago total. 

 

por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE 

($248.339.40) equivalen a 892,59500 Unidades de Valor Real (UVR) Por 

concepto de cuotas de capital vencidas desde el 17 de diciembre del 2020 

hasta el 17 de julio del 2021, contenido en el pagaré anexo a la demanda 

como título ejecutivo. 

 

J 

Por el interés moratorio a la tasa del 16.05% EA sin que supere la tasa 

máxima permitida por la ley para cada periodo de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el vencimiento de cada cuota 

vencida y hasta su pago total. 

 

 

Por la suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS COM SESENTA 
CENTAVOS (3.132.258,60 M/CTE), por el interés de plazo generado según 

el pagaré base de cobro. 

 

 

En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas 

por parte de la parte actora. 

 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la demandada, conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, 

que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

 



Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $_1.380.000  

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  del bien dado en 

hipoteca para que, con su producto se pague el crédito que en este proceso 

se cobra. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez
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2021-00791 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que el señor ÁNGEL RODRIGO RONCANCIO SIERRA, 

Demandó a MÓNICA ROMERO PARRA, para que previos los trámites 

de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una 

suma líquida de dinero. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($66.000.000), correspondiente al capital de la letra de cambio objeto de 

cobro. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 30 de mayo 

de 2021 hasta que se verifique su pago total. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada, 

conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo 

entrega de una copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda 

junto con los anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el 

término de ley, que la ley concede para proponer excepciones en su 

legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_1.380.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2021-00791 

Se reconoce personería para actuar en nombre de la parte demandada al 

abogado JORGE ALFREDO CARO PARRA, de conformidad con el 

poder que se anexa. 

La secretaria remita el link del proceso al canal digital del abogado 

mencionado, para su conocimiento. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-00834 

 

En atención al escrito que antecede y para todos los efectos legales y 

procesales a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección señalada 

por el apoderado de la parte demandante, a fin de que se notifique a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-00893 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. Demandó a GILMA AGUIRRE DE LÓPEZ, para que previos los 

trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se le condene a 

pagar una suma líquida de dinero. 
 

Por la suma de SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE MIL SESENTA Y CINCO DE PESOS ($61,257,065) M/CTE., 

por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 3839854 

portado como base de cobro.  

 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 

certifique la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 

510 de 1999 desde la presentación de la demanda y hasta su pago total.  

 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada, por 

medio de curador ad-litem quien en tiempo contestó la demanda pero no 

propuso excepciones. 
 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas, Se le hizo entrega de una copia del mandamiento 

de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan 

e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para 

proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.300.000. 

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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2021-01008 

 

La secretaria corrija el oficio No 3478 de fecha 18 de octubre del 2022, 

en el sentido de aclarar la placa del vehículo que es TJP-612 y no como 

quedo dicho allí. 

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2021-01025 

 

De conformidad con la documental que antecede se dispone. 
 

Téngase en cuenta que el poder otorgado por la parte ejecutante a la 

abogada JESSIKA  MAYERLLY  GONZÁLEZ INFANTE.  
 

Se reconoce personería para actuar en nombre de la entidad 

demandante SYSTEMGROUP S.A.S. A los abogados CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, JORGE MARIO SILVA 

BARRETO, KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, de conformidad con el 

poder que se anexa. 

 

Téngase en cuenta que solo se escucharan las solicitudes de la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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2021-01025 

 

Dado que las gestiones adelantadas por la apoderada de la parte 

ejecutante con el fin de notificar al demandado han sido infructuosas, 

según se observa en las constancias que se han allegado, el despacho 

dispone. 

 

En aplicación con el Art. 293 del Código General del Proceso se ordena 

el emplazamiento del ejecutado CARLOS ARTURO MÁRQUEZ 

MARTÍNEZ. 

 

La se secretaría incluya el nombre del emplazado en el Registro  

Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el Art. 10 de la 

Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 
 

 
 

  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ. 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña
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2022-00005 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad SYSTEMGROUP S.A.S., Demandó a ELVER 

CAMILO PRADA APARICIO, para que previos los trámites de un proceso 

ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida 

de dinero. 
 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS CON CUARENTA 

Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($66.991.908,48), correspondiente al 

capital del pagaré objeto de cobro. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, 11 de 

diciembre de 2021 hasta que se verifique su pago total. 

 
En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley. 



RESUELVE 

 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_1.300.000. 

 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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2022-00005 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se 

requiere a las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ , 

BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO FALABELLA, a fin 

de que se sirva informar con destino a este Despacho Judicial el trámite 

impartido al oficio No 1086 de fecha 25 de abril de 2022. 

 

Remítase copia del citado oficio para mayor ilustración. 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento el informe de los depósitos 

judiciales existentes en el interior del proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña
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2022-00018 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A. Demandó a JORGE 

HERNANDO SARMIENTO GONZÁLEZ, para que previos los trámites de 

un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una 

suma líquida de dinero. 

Por el Pagaré con Sticker No. 2K870157 

Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS CON 

DIECISIETE CENTAVOS ($36.359.505,17) M/CTE., correspondiente al 

capital contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 15 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique su pago 

total. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_1.180.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:
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2022-00037 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que la demandada LUZ MAYERLY DÍAZ MELO, se notificó del 

mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establece el art 

8º del Decreto 806 del 2020. 

 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.   
Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)   
   

                                                          No.110014003029-202-00148-00   

  

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
Ejecutante, doctor EDUARDO GARCÍA CHACÓN despacho, 
RESUELVE:   
 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente trámite por pago total 
de la obligación aquí cobrada. 
 

2.- DECRETAR: el levantamiento de los embargos ordenados en este 
asunto, OFÍCIESE a las entidades respectivas   
 

La secretaría, remita directamente a la dirección electrónica de las 
partes.  

3.- En caso de existir dineros a órdenes del presente asunto, hágase 
entrega de los mismos a favor de la parte demandada, en el sentido que 
se generó pago total de obligación. 

4- En cuanto al desglose de los documentos, no da lugar por cuanto 
este trámite fue virtual sin que al este Despacho se allegara algún 
documento físico.   
 

5- Sin condena en costas a las partes.  
  
6.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 
   
Déjense las constancias de rigor   
  
NOTIFÍQUESE,   
  
  

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA.  
JUEZ  
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2022-00163 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad BANCO DE BOGOTA S.A. Demandó a JUAN 

CARLOS VANEGAS CANO, para que previos los trámites de un proceso 

ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida 

de dinero. 

Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($51.386.643,00) M/cte correspondiente al capital contenido en el pagaré 

No 83243483 anexo como título ejecutivo. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 22 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada, 

conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo 

entrega de una copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda 

junto con los anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el 

término de ley, que la ley concede para proponer excepciones en su 

legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 



Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_1-300.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  
Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés 2023  
  

                                                No.110014003029-2022-00207-00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

ejecutante, doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO despacho, 
RESUELVE:  

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por pago total 
de la obligación.  

2.- DECRETAR: el levantamiento de los embargos ordenados en este 
asunto,  

Líbrense los oficios correspondientes, .   

La secretaría, remita directamente al canal digital de las entidades con 

copia a las partes. 
  

3- En cuanto al desglose de los documentos, no da lugar por cuanto 

este trámite fue virtual sin que al este Despacho se allegara algún 
documento físico, cual lo indica la señora apoderada..  

4- Sin condena en costas a las partes.  

5.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente.  

 

Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 



JUEZ 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-00292 

En cuenta la contestación de la demanda por parte del Curador Ad-Litem 

en representación de las personas indeterminadas, quien en tiempo 

allegó escrito de contestación sin proponer excepciones, el cual se pone 

en conocimiento de la parte demandante. 

Finalmente y conforme a la petición del auxiliar de la justicia Curador Ad-

Litem, señálese la suma de $400.000 como gastos por la labor 

desempeñada al interior del presente asunto, los cuales estarán a cargo 

de la parte demandante. 

Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-00305 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial la entidad PAULO RENE TELLEZ FERNANDEZ demandó a 

MARIA MARLEN PEREZ CARRASQUILLA y ALBERTO ROMERO 

RAMIREZ para que previos los trámites de un proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía se le condene a pagar 

una suma líquida de dinero. 

Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($35.000.000.oo) M/cte. correspondiente a la obligación contenida en la 

escritura pública No 4.447 de la Notaria 64 del círculo de Bogotá anexa 

en la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 06 de diciembre del 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($10.465.000) M/cte. correspondiente a las cuotas 

vencidas y no pagadas desde el día 06 de noviembre del 2018 y hasta el 

día 05 de diciembre del 2019. 

Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) 

correspondiente a la obligación contenida en la escritura No 2.672 de la 

notaría 64 del círculo de Bogotá anexa a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 11 de agosto del 2019 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 



Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS 

($4.140.000.oo) M/cte. correspondiente a las cuotas vencidas y no 

pagadas desde el día 11 de noviembre del 11 de noviembre del 2018 y 

hasta el día 10 de agosto del 2019. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada quien se 

notificó por conducta concluyente, de conformidad con el auto de fecha 

31 de enero del 2023, se contabilizó el término para que la parte 

demandada ejerciera su derecho de defensa y dentro del término legal 

no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.350.000  

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  del bien dado en 

hipoteca para que, con su producto se pague el crédito que en este 

proceso se cobra. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00342 

 

Previo a relevar a la auxiliar de la justicia, si ha ello hubiere lugar, indique 

la secretaria si le fue comunicada la designación al correo electrónico de 

la curadora. 
 

CÚMPLASE,  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00375 

 

La secretaria expida un oficio dirigido a las señoras MYRIAM VIASUS 

PEÑA y JEIMMY JOHANNA CAMARGO VIASUS indicándoles que la 

instalación de la valla la ordena la ley (artículo 375 del Código General 

del Proceso) y que, de obstaculizar r con la misma, se les podrá imponer 

sanciones pecuniarias y personales previstas en nuestras leyes vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

2022-00375 

 

En cuenta la contestación de la demanda por parte del Curador Ad-Litem 

en representación de la señora YANETH BARRERA MULLERY y 

PERSONAS INDETERMINADAS., quien en tiempo allegó escrito de 

contestación sin proponer excepciones, el cual se pone en conocimiento 

de la parte demandante. 
 

Finalmente y conforme a la petición del auxiliar de la justicia Curador Ad-

Litem, señálese la suma de $_400.000 como gastos por la labor 

desempeñada al interior del presente asunto, los cuales estarán a cargo 

de la parte demandante. 

 

Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2022-00391 

 

A fin de evacuar la audiencia de que trata el art 129 del C.G.P. señálese 

la hora de las 8:30 am., del día 06, del mes de junio, del año 2023, por lo 

cual se requiere a los extremos procesales, para que concurran al 

aplicativo digital, con quince (15) minutos antes de la hora aquí 

programada. 

 

Por secretaria  y con la debida  antelación deberá indicarle a las partes 

del proceso, el canal digital y el procedimiento a seguir para lograr la 

conectividad virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia.  
 

Se abre a pruebas el presente incidente dentro de las cuales se 

decretan. 

 

LA PARTE INCIDENTANTE: 

 

No solicitó. 

 

LA PARTE INCIDENTADA: 
 

No solicitó. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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2022-00393 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se corrige el auto 

de fecha 31 de enero del 2023 en el siguiente sentido: 

 

1. Se reconoce personería para actuar en nombre de la entidad 

demandada al abogado JULIO HERNÁN CÁRDENAS LOMBANA, 

de conformidad con el poder que se anexa. 

 

2. se tiene por notificada por conducta concluyente en los términos 

del artículo 301 del C.G.P., a la sociedad LOGISTICS 

ENTERPRISES S.A.S., a partir de la notificación del presente auto 

del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

presente proceso. 

 

3. Por secretaria contabilice el término del art 91 del C.G.P. 

 

4. Igualmente controle el término  que la ley le da al demandado para 

que conteste de la demanda. 

 

5. Remítase copia del expediente al canal digital del demandado. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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2022-00470 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad BANCOLOMBIA S.A. Demandó a JEIMY PAOLA 

GUERRERO HERNÁNDEZ, para que previos los trámites de un proceso 

ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida 

de dinero. 

Por el Pagaré No. 5960086454 

Por la suma de $102.685.807,oo M/CTE., correspondiente al capital 

contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la obligación, 

esto es, 28 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas de adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada, 

conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020., Se le hizo 

entrega de una copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda 

junto con los anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el 

término de ley, que la ley concede para proponer excepciones en su 

legítimo uso de derecho de defensa. 

La ejecutada, a través de apoderado judicial, presentó escrito de 

contestación de la demanda formulando excepciones demérito, sin 

embargo, estas se allegaron de manera extemporánea, dado que, la 

notificación se surtió el 3 de junio de 2022, en tanto la defensa se allegó 

el 7 de octubre de 2022, esto es, se itera, muy por fuera del tiempo 

previsto en el art 442 del C.G.P  



Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $2.000.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

ja 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00889 
 

Estese  a lo dispuesto en auto de fecha 03 de febrero del 2023, dado que 

lo pedido por el memorialista en nada cambia la realidad el crédito.. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

2022-0889. 
 
 

Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del 
C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR CUANTÍA a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de MARÍA CLAUDIA OROZCO 
ARREDONDO por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por la suma de  
CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($53.888.084), contenido 
en el pagaré base de cobro. 
 
Por los intereses moratorio a la tasa máxima que certifique la Superintendencia 
Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 
12 de agosto de 2022 y hasta su pago total. Sobre la suma de  
CINCUENTA  MILLONES  NOVECIENTOS NOVENTA  Y  SEIS  MIL  
NOVECIENTOS  SETENTA  Y  UN  PESOS  MONEDA CORRIENTE ($50.996.971) 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, 
o del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dejando las evidencias del caso. 
 
Reconócese personería para actuar por la ejecutante al Dr., EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
Juez  

 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-00894 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

que la entidad BANCO DE BOGOTÁ Demandó a ÁNGELA MARÍA 

MENDOZA CABALLERO, para que previos los trámites de un proceso 

ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida de 

dinero. 

Por el Pagaré No. 52421715 

Por la suma de CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($40.363.839,oo) 

M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo a la 

demanda. 

los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día 01 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 

 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una copia 

del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que 

la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley 

concede para proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de 

defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 

RESUELVE 

RIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_1.200.000. 



TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 

 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c205ae70852220a01ff1a7ad60bce7927211a34197caca1158ce25f10165e0c1

Documento generado en 15/03/2023 07:35:53 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-00901  

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. Demandó a 

NIXO EDGAR CAMINO RODRÍGUEZ, para que previos los trámites de 

un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una 

suma líquida de dinero. 

Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS, M/cte. ($47.757.000) por concepto 

de capital contenido en el pagaré base de cobro. 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período 

certifique la Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 

510 de 1999 desde el día 02 de septiembre de 2022 hasta su pago total. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 



RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.200.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87b111e582ae10ba841b41644ba70d26b6da6ea76b9fa444384f3ef0bb115e3e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-00925 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad BANCO DE BOGOTÁ, Demandó a JOSÉ 

GREGORIO TAMAYO MESTRE, para que previos los trámites de un 

proceso ejecutivo de MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma 

líquida de dinero. 

Por la suma de OCHENTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE 

($80.778.949,00) moneda corriente, contenidos en el pagaré No 

77182813 anexo en la demanda.  

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 

por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 13 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($4.773.928.00) moneda 

corriente, por concepto de intereses corrientes causados sobre las 

obligaciones incorporadas en el pagare base de la obligación. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 



Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $_____________. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 

 

 

Firmado Por:



Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00954 

 

Se corrige el auto que tiene por notificado al demandado al interior de 

este proceso, en el sentido de aclarar el nombre del ejecutado que es 

IVAN ANTONIO FAJARDO RODRIGUEZ, y no como quedo dicho allí. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 
 

  

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00962 

 

Se reconoce personería para actuar en nombre de la demandante al 

abogado CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA de conformidad con 

el poder que se anexa. 

 

El apoderado tenga en cuenta que el presente asunto se encuentra en 

trámite previo que ordena la Ley 1561 de 2012. 

 

La secretaria remita el link al mencionado apoderado para su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 553a4fc49f24704b5d95c31801ea5acc40fdd4f13b355b7ee6d9993d913a2506

Documento generado en 15/03/2023 07:35:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-00964 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que el demandado MAURICIO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, se 

notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-01025 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 

judicial que la entidad AECSA S.A. Demandó a JHON FREDY MURCIA 

CLAROS, para que previos los trámites de un proceso ejecutivo de 

MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida de dinero. 

Por la suma de Sesenta Millones Quinientos Diecinueve Mil Cuarenta y 

Cinco Pesos M/CTE ($60.519.045,00) por concepto del capital contenido 

en el pagaré No. 00130850009600164542 base de cobro. 

 

Por los intereses moratorio a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda, el 12 de 

octubre de 2022 y hasta su pago total. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una 

copia del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los 

anexos que la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de 

ley, que la ley concede para proponer excepciones en su legítimo uso de 

derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 

la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 

cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  

la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 



RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.350.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 

 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4144736f84458b1088eba44160d0ea0e5630c8a9ca6419ba4103b3224b8d2da3



Documento generado en 15/03/2023 07:35:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-01026 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

que la entidad AECSA S.A. Demandó a JORGE MORENO MALDONADO, 

para que previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se 

les condenen a pagar una suma líquida de dinero. 

Por el Pagaré No. 00130150079600092586  

Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS ($49.389.449,oo) M/CTE., correspondiente al capital contenido en 

el pagaré anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día 12 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una copia 

del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que 

la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley 

concede para proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de 

defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.200.000. 



TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 

 

 

 

Firmado Por:

Pablo Alfonso	  	  Correa	  	  Peña

Juez
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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2022-01043 

 

Dado que las gestiones adelantadas por la apoderada de la parte 

ejecutante con el fin de notificar al demandado han sido infructuosas, 

según se observa en las constancias que se han allegado, el despacho 

dispone. 

 

En aplicación con el Art. 293 del Código General del Proceso se ordena 

el emplazamiento del ejecutado JOHN ADNET GÓMEZ ARROYAVE. 
 

La se secretaría incluya el nombre del emplazado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de conformidad con el Art. 10 de la  Ley. 2213 

de 2022.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

JUEZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-01058 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 

que la entidad BANCO DE BOGOTÁ, Demandó a ROBERTO CARLOS 

VARÓN GARCÍA, para que previos los trámites de un proceso ejecutivo de 

MENOR cuantía se les condenen a pagar una suma líquida de dinero. 

Por el Pagaré No. 659044234 

Por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 

($76.441.717,oo) M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 

anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día13 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($5.834.773,oo) M/CTE., 

correspondientes a los intereses de plazo causados y no pagados 

contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 

En el desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las 

sumas adeudadas. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado, conforme lo 

establece el art 8º de la ley 2213 del 2022., Se le hizo entrega de una copia 

del mandamiento de pago, del escrito de demanda junto con los anexos que 

la acompañan e igualmente se le hizo saber el término de ley, que la ley 

concede para proponer excepciones en su legítimo uso de derecho de 

defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 

440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 

ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 

de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 

RESUELVE 



PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 

inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 

Como agencias en derecho se fija la suma de $1.350.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 

conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 

legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  

manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2022-01087 

 

En atención al escrito que antecede, se le hace saber a la memorialista 

que no se accede a la solicitud de entrega del vehículo, hasta tanto el 

apoderado de la parte demandante indique a quién habrá de entregarse 

el rodante, dado que, con la retención del vehículo, de conformidad con 

la ley, se obtiene el pago del crédito que el acreedor solicita en este 

trámite.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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CAMG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                No.110014003029-2022-01196-00 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

solicitante, doctor ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, el despacho, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del presente trámite por haber cumplido el 

objetivo del mismo, con la aprehensión del vehículo objeto de garantía, sin 

condena en costas. 

2.- Por secretaría, OFÍCIESE directamente a la autoridad Policial respectiva, 

la Cancelación de la orden de aprehensión emitida por este despacho. 

3.- Ofíciese al parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que haga 

entrega del vehículo a GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO o a quien éste disponga para tal efecto. 

 

La secretaría, remita directamente los Oficios al canal digital de las entidades 

correspondientes con copia a la parte interesada. 

4.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2023-00048 

 

De conformidad con el artículo 599 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en 

las cuentas corrientes o de ahorros, o que por cualquier otro concepto 

tenga en los bancos que se encuentran relacionadas en el escrito de 

solicitud de medidas allegada con la subsanación de la demanda. 

 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

 

Se limita la medida a la suma de $78.000.000.oo 
 

El embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados con 

Matrícula Inmobiliaria No 50N-20821333 Y 50N 20821764 de Bogotá, 

denunciado como propiedad de la señora MARTHA CECILIA HERRAN 

TORRES. 

 

OFICIESE a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

2023-00048 

Reunidos los requisitos de ley, el Despacho dispone:  

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 

de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, y 

en contra de MARTHA CECILIA HERRAN TORRES, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SETENCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($52.054.792) M/CTE, 

contenida en el pagaré No. 0000002290101368 anexo en la demanda. 

 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto  por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 

día 10 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 
293 del C.G.P; o  los lineamientos del artículo 8º de la ley 2213 del 2022, 

para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 

la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 

término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 

para que presente los medios de defensa pertinentes.  

 

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente. 

  

Se reconoce personería al abogado CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y con las 

facultades del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE, (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

2023-00054 

Reunidos los requisitos de ley, el Despacho dispone:  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor 

de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S, y en contra de CARLOS 

VARGAS FONSECA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por la suma de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. ($50.814.432) M/cte. 

correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré No. 4604010 

anexo en la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin que 

supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde la 

presentación de la demanda, esto es el día 23 de enero de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos de los Arts. 291 a 

293 del C.G.P; o, los lineamientos del artículo 8º de la ley 2213 del 2022, 

para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 

la norma en cita.  

   

ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el 

término de cinco (05) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más 

para que presente los medios de defensa pertinentes.  

 

Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente. 

  

Se reconoce personería a la Doctora MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con 

las facultades del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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CAMG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                No.110014003029-2023-00120-00 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

interesada, doctor JORGE PORTILLO FONSECA, el despacho, 
RESUELVE: 

1. De conformidad con el Art. 92 del Código General del Proceso, se 
ACEPTAR el retiro de la presente solicitud de aprehensión y entrega. 

2- No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda 
fue presentada digitalmente.  

3- SIN CONDENA costas por lo indicado anteriormente.  

4- ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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